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y viernes ^8 de octubre de -
Hoy es san Simón, y san Judas Tadeo, apóstoles.

t $:^E6te Diario .n?er- 
<W cantil, [iterario y ^wht'co, 
t tiene siempre abterta su 
1 suscricion, por doce lea- 

7 les ai mes ,.cn su intpren- 
\ tu. Los abonados que re- 

ciben el periódico en e!
I despacho, pa^anlO rea- 
/ )cs mensuales. Para ios 

W pueblos del estertor vale 
y !5 reales, y <" redaccton 
! paga los portes.

El jubüeo está en ¡a parroquia naciona! Castrense.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS HE MAÑANA.

E! Soi salió............ á ias 6 y 35 miumosde tamaA 
áo pondrá............ á ias 5 y ^5 tninutosde taíard
La Luna se oculfa.á ias 10 y 29 minutos de ia mañ 
La Luna ea!e........áias 7 y .54 minutos de ia noch

tC^-Hoy tiene ia Luna 18 dtas.

árimera altadlas 4 y 54 minutos de lamnd. 
t'rintera baja á las 11 y 4 minutos de la mañ.
Segunda alta á ias 5 y 15 mmutosde latarde. 
Seguüdabajaáiaslly 25 minutoedelanoehe.

$^Ayer tuviutos buen tiempo.

En Jerez admite stre- 
crieiones ta librería de y 
Bueno : en San-Fernatrdo f 
¡08 señores Móimeloy'tTO- ] 
mez Sanlucar don Ea- 
tanislao Moreqo ; en el 
Puerto de Santa-María olí 
ordinario Palma ; y tanto t 
en estas poblaciones , co- s 
mu en tas de Puerto-Roul, S 
Ckiclana y Vejer vate el S 
abono 14 Veid'es. !

eioí! pernoctó el 22 en A!amií!os^ y ei 
23 atacó á Almadén, el que guarnecido 
por J .500 hombres, ae resistía heroica­
mente al anochecer del indicado dia. La 
coluna móvil de Puerto-Llano se hallaba 
en ei Vaiie de la Alcudia. Oregita pasó 
en la madrugada del 23 entre Torre- 
Campo y Pedroche con dirección tam­
bién á Almadén 4 todos estos movimien­
tos indican , que lejos de querer salir de 
esta provincia? tratan de establecer la 
guerra en eiia, pues aunque Cabrera y el 
Serrador deseMi volverse á sus guaridas, 
Gómez? en unión con ia junta compuesta 
del deán y varios canónigos de esta ca- 
edral, quieren hjarse en Andalucía, con­
virtiéndola en otra Navarra.—La deten­
ción que necesariamente han hecho para 
atacará Almadén? habrá proporcionado 
á la división del escelentísimo señor tnar- 
ques de Rodil aproximarse a ellos, y en 
caso de no batirlos, tendrán que contra­
marchar dirigiéndose á lo interior de la 
Andalucía. Luego que reciba avisos del 
generai Alaix, que hoy se sitúa en Vi- 
lianueva de ia Jara, emprenderé ei rno- 
vimiento que exijan las circunstancias.— 
Dios guarde á V. E. muchos años^— 
Cuartel genera! de Córdoba 25 de octu­
bre de 1836.—Ja
Esceientísimo señor presidente de la Co­
misión de armamento y deíensa de la 
provincia de Cádiz.

H^Nuestro corresponsal en ia colu- 
na patriótica nos escribe Ío siguiente :— 

Córdo&í: 25 Je íw¿!í&re.—Mi estima­
do amigo :—Ayer se reunieron en esta 
ciudad todas las tropas, y ascienden á 
11.000 hombres. Hoy a! amanecer ha 
salido la división de Aiaix en dirección 
de la sier,^. Anoche se recibió la noti­
cia de que Gómez y su facción estaban

El Escelentísimo señor comandante- 
general de la provincia, ha recibido los 
partes siguientes, que publicamos de or­
den de 8. E.:—

NUMERO 1.
Divism?! Je /ít de CtíJiz.—

Escelentísimo señor.—Desde el último 
parte que dirigí á V. E., he permaneci­
do en el Carpió hasta hoy , que á la ma­
drugada emprendí mi marcha sobre esta 
capital , á donde he llegado esta maña­
na á Jas once á ella. La facción está ya 
fuera de la provincia: anoche mismo 
acampó en las cercanias de Almadén. 
El genera! Rodil, cuya posición será en 
Santa-Cruz de Múdela, debe haber mar­
chado con el objeto de poder atacar la 
vanguardia de los facciosos ; y si tal ha 
sucedido, es muy posible que retroce­
dan , en cuyo caso avanzaré con Ja divi­
sión de mi mando, y mientras tanto per­
maneceré en este punto, observando el 
resultado de Jos movimientos que en la 
marcha han de veriñearse , que en mi 
concepto deben esterminar ia facción. 
El genera! Alaix que ha venido otra vez 
á Córdoba , sale mañana mismo en per­
secución de ella: su dirección es á VüJa- 
nueva de la Jara, y su objeto perseguir 
incesantemente á Jos rebeldes por don­
de quiera que marchen.—Es cuanto pue­
do noticiar á V. E. por ahora.—Dios 
guarde á V E. muchos años. Cuartel ge­
neral de Córdoba 24 de octubre de 
1836.—Je —EsceJen-
tisimo señor presidente de Ja junta de ar­
mamento y defensa de ia provincia de 
Cádiz.

NUMERO 2.
DiafsíoTt Je 7a ^rovtTtefa Je —

Escelentísimo señor.—Por Jas noticias 
que acabo de recibir, resulta que la íac- 

acampados antes de ayer en Almadén, 
y Rodii en Argamasilla de Aiva^ así 
es que á esta fecha Jas hordas rebeldes 
habrán penetrado en la Mancha perse­
guidas por Rodil, ó si éste les ha salido 
al encuentro habrán tenido que regresar 
á sus antiguas guaridas de Pozo-Bianco, 
sin que les quede luego portillo por don­
de romper ni salvarse.

^^Anx'gante es la división de Alaix , y 
se puede asegurar que si llega á encon­
trar la Acción de Gómez, la deshace 
indudablemente : todos los prisioneros 
que tenemos en nuestro poder convie­
nen en que sus compañeros tienen un 
miedo cerval á los vencedores de Vi- 
Harrobledo : en particular los tiradoi'és 
y los húsares de dicha división, es la 
mejor tropa que se conoce en España. 
Su disciplina y su entusiasmo nunca se 
elogiarán todo lo que reclama la justicia : 
ardiendo en deseos de llegar á Jas manos 
con los enemigos , cuesta trabajo tenerlos 
en las poblaciones ei tiempo preciso para 
que coman y descansen: dicen que en 
Villarrobledo empezaron la matanza, y 
que hasta concluirla no quieren treguas; 
tanto que si la iáccion se esconde en los 
infiernos , allí se atreven á buscarlos. Un 
infame cura de las inmediaciones de esta 
población tiene la culpa de que !á fac­
ción exista en la actualidad: Gómez no 
quería creer, ni aun jurándoselo, que 
Alaix venia sobre Córdoba , y estaba 
muy tranquilo sin pensar en moverse ; 
pero el tal cura le envió tres propios en 
un dia, noticiándole ia marcha de nues­
tras tropas ? y el grave peligro que le 
amenazaba; así es que le obligó á em­
prenderla fuga con precipitación, y á 
ello debe el haberse salvado. .

'-.La Comisión militar ó consejo de 
guerra establecido aquí paru juzgar á los

r



traiJoi'ea que á la entrada, de la fACCÍ(sn 
se pronunciaron por el príncipe rebeide, 
todavía no ha hecho egemplar aiguno, y 
á la verdad que esto es incomprensibie, 
V hace nfucho daño á nuestra causa, 
usted no puede tener una idea de! hor­
roroso saqueo que ha suít ído esta ciu­
dad , mas por ios realistas que tenia 
en su seno, que por ios genízares de 
Gómez: este cabeciüa, e! bárbaro Ca­
brera, Quüez y e! Serrador han es- 
tado alojados magniñeamente, rodea­
dos á todas horas de picaros y aduia- 
dores que les pedían el degüelto de nues­
tros nacionales prisioneros ; y sin em­
bargo , parece que ahora no se encuen­
tra á quien castigar. Si Gómez y Ca­
blera "no hubieran encontrado tantas 
simpatías en este pueblo, no dude us­
ted que á estas horas estarían en ese 
casííüo de San-Sebastían, el primero 
parasuñ'ir la suerte de la guerra, y él 
segundo para espiar en un cadalso las 
espantosas atrocidades que ha cometi­
do. Dejemos este punto, porque me pone 
de ma! humor el considerar cuán des­
graciados sotnos , en recompensa de tan­
tos sacriñeios y desdichas como nos ago- 
vian.

''Son las dos de la tarde, y acaba de 
llegar la noticia de que Gon^ez atacó an­
tes de aver el A!mnden , donde teníamos 
1.500 0*2.000 hombres, que resistiéndo­
se con e! mayor heroísmo, lograron 
iec!iazar á to(la la facción: hé aquí 
una prueba de lo que sucederá á ios re­
beldes si líeganá medirse con las tropas 
de Rodil y de Alaix. La columna móvil 
de Monte-Llano está en el valle de Alcu­
dia y venta de la Tia-Ines. Una división 
de Gómez pernoctó e! 23 en 8anta-Eu- 
temia. E! íacineroso Orejíta pasó dicho 
dia entre Torre-Campo y ios PedrocliLes, 
con dirección á Almadén. Todo es mo­
vimiento, y todo anuncia que se acerca 
el desenlace de este drama: en mi sen­
tir la mayor desgracia que puede suce­
demos es que Gómez logre fugarse , por 
que entrando en acción en eüa debe pe- 
recer con todos sus satélites. Alaix no 
puede hacer mas que no descansar el 
dia y la noche ; á Rodil le toca estrechar 
masías distancias.

Se dice por positivo que el capíian- 
genera! Espinosa está relevado, y que 
le reemplaza el mariscal de campo don 
Santiago Mendez Vigo, ministro de la 
guerra que fué en el gabinete ísturiz. Es 
cuanio ocurre por ahora.—Adios hasta 
otra vez."

26 /Ve oc/M¿re.—Eí esceientímo 
señor cnpitan-generai desde Córdoba con 
lecha 24 'T)e dice:-—

^'Hoy han Üegado á esta ciudad !a divi­
sión dei escejeníísimo señor <)on Isidro 
Átaix, y ia brigada de cabaiieiia á ias ór­
denes de! esceientísimo señor don Fernan­
do de Butrón : han Üegado asimismo dos 
bataüoneg de !a división de Cádiz, y todas 
estas tropas reunidas , y en combinación 
con Jas que manda e! esceientísimo señor 
ministro de !a guerra , operarán sobre !a 
facción , estacionada , según ias noticias re­
cibidas, en Fozo-Bianco v Torre-Müano.

Coa ^tQ objeto se ha formado una divi- 

9Íon Je cabaHeríu , compñssta de k. —.. 
ncrnl Aiaix, y cuatro escuaJrotiea (ie HÜi- 
cia-Naciona! , uno de
dad, a! mando de! genera! Butrort, y otro 
con su restante á las órdenes de! corone! 
don HipoÜto de Si!va:de cuanto ocurra 
dará á V. 8. parte con oporiunidad.

Lo que hago saber a! pubitcopara su in­
teligencia. Sevi!!a25 de octubre de 1336.— 

7^/'Cí?ici.sco Jnater de

coaipuestadela Jelge-tpecftvás proviacmeiasJonáe haSnra
:ro escuadrones <]e Md!- X sucesivamente de tos q^e fueren '

general But ..., y .tr. y q,. sen indcxilí^^e cnn^e-' ^°-
lac ordenes del coroneJ morosos . tomundo ______ ''^aaores

ycintc.
Kcft/ey órJorrgy.—üustrísitno señor.—He Jado 

cuenta á )a Reioa Gobernadora de tq espuesto 
por esa junta superior, cn obeio de 8 dei cor­
riente , acerca de ia necesidad que hay de faci- 
Ütar a sus subalternas cn ias provincias ias pe­
queñas cantidades precisas para ocurrirá ios 
gastos de escritorio, y ias que sean imiispensa- 
bies para poner algunos efectos en estado de 
venta, unas y otras con calidad de reintegro dei 
producto de ias cnagenaciones á ios fontios que 
hagan ei aJeianto; y S. M- , con presencia Je 
que ei cargo de presidente de ia junta de ena- 
genacion de edificios y efectos de ios conventos 
suprimidos cn cada provincia se desempeña por 
ci respectivo intendente , donde lo hay , y don­
de no por ci empleado mas graduado de hacien­
da púbiiea , sai va aiguna otra precisa escepcion, 
se iia servido dcciarar facuitados a los pre­
sidentes de ias juntas para hacer uso con ca- 
hdad de remtrego de las cantidades necesa 
rias á subvenir á ios gastos, ya d.e escrito­
rio, contraidos estos á ios de papel, piumus, 
tinta y demas de esta especie, ya para poner ios 
eifectos vendibles en estado de venta : que estas 
cantidades se reintegren á ios fondos de que 
procedan, tan luego como hubiere ingresos 
por las enagenaciones eometidas á las juntaa: 
que se formen cuentas por quien corersponda 
de lo que en los enunciados objetos 'se invir­
tiere, y se acompañen á tas dei producto de 
tas enagenaciones; y que el importe de dichos 
gastos se publique mensuaimente en el boietin 
oñeiaj de la provincia para poner un coto al 
abuso que pudiera introducirse.

De reat órden lo comunico á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar­
de V. I muchos años. Madrid 13 de octubre de 
1836.—Mendizabat. —Señor presidente de la 
junta superior de ehagenacion de ediBcioa y 
efectos de los conventos suprimidos.

—Ilñstrísímoseñor. —Conformándose la Reina 
Gobernadora con !u quo esa dirección generai 
tenfa coosuitado , y V. I. reitera catificandolo 
de equitativo y conveniente á un tiempo , acer­
ca dcl modo en que podrán iiacerse ios pagos de 
las sumas de consideración que ai vcrid'carse ia 
invasión fráncesa en 1808 se estaban debiendo 
á la hacienda pública por los compradores de 
fincas de capeiianías y obras pías vendidas por 
la antigua consoiidaciort , y que no han sido 
satisfechas todavía, se ba servido S. M. resol­
ver :—

Primero.—Que á los compradores de las enun­
ciadas fincas , obligados por la real cedúia de 
it) de marzo de i817 á volver á ejecutar el pa­
go que de cüas hicieron ai gobierno intruso, 
se Íes admita en efectos de ia deuda consoli­
dada por su valor nominal.

Segundo. —Que los que no pagaron el impor­
to de las fincas . ni ai gobierno iegítimo ui ai 
intruso , lo veriRquen en ios términos que con­
trataron , pudiendo ejecutario cn ios espresados 
efectos ios que se hubieren abligado áiiaccrio 
cn mctáüco , con tai que cubriesen ei vaior do 
ia tasa sin descuento alguno; y

Tctcero. —Que !o§ deudores de réditos por ei 
tiempo trascurrido sin entregar el capitai impor­
te de ias iincn.s ó algunos plazos dé ó!, puedan 
también saiisfacerios en documentos de la mis­
ma clase de deuda consolidada.

Mas al propio tiempo es ia real voluntad de 
8. M. que esa direcciorr general Rjé uu térmi­
no prudente para que los interesados puedan 
usar de ia gracia que por los precedentes artí­
culos se tes coucede; que haga depurar estos 
débitos y formándose listas espresivas de ias 
Eneas de que proceden , de ios nombres de 
ios compradores , de ios de los actuales deu­
dores , y de io que cada uno adeuda,se pu­
bliquen CQ los boietines oAeicialés de lás rés-

morosos , tomando medidas que aseen, 
tereses nacionales. Da rea! orden á V. I. para su inteügeuciay efect(Ís 
tes a su puntual cu,nphmíe,)to Dios ?
V. L n-u,¡.n. año,. Mo;l,iJ ]3 dé 
¡S36 - M.nd¡,-<bol.-SeB., director gont 'l d^ 
arbitrios de amo.rttzaoon. 'aioe

-Ei genera, E.v.mssc haiia sumamente incf, 
modamj , porque sin duda este ayuntamiento ha 
eievadoa golncrooaiguuaqueia c.antra étn?,^ 
ios mcendms y ¡entitud de sus operaciones Esta 
segunda mcuipaemn parece que ieha inoomodado 
sobremanera, porque se han puesto n ¡uzo-ar de 
iasoperaooQGs ,minares, sin conocer ¡us 
truco,ones que ie estaban coinunií^adas, ydemas 
datos necesartos para formarle un cargo - de sus 
resuitas parece que Í!S( recurrido ai ministro do 
ia guerra , supiicándoie con et interes mas vivo 
que ia iegion británica sea de aquí relevada v 
no dudo que efectivamente quiera pasarse á Bih 
bao. El embajador ingles ha debido sin duda ea^ 
viarte copia de la esposicion dei ayuntamiento 
¿quien según voz generai dirije su -ntcretarió 
Aizate , que un tiempofué constituciouat, iuego 
se convirtió en realista y coniideute dei gene,ai 
Jou, uas , y ahora aparenta ser de nuevo amaote 
de ias libertades patrias.

-Internada ia facción en Asturias, las comu- 
nicaciones terrestres de aqueiia parte son lentas 
é inexactas , como fueron en ei paso de Ja ante­
rior ai mando de Gómez. Sin embargo,sabemos 
que tendrá efecto el cange de ios cinco naciona­
ies de Carriedo y de los dos her,nanos Tagle , á 
cuyo 5n han saitdo de ésta en ei dta de ayec 
igual !)úmero de facciosos en busca de! coronel 
Castañeda, que deberá entregarlos ai cabeciiia 
al propio tienrpo que á! rescate á aqu.eiios. Esto 
losábamos por dou Francisco Barreda uno de 
¡os prisioneros , que bajo S'J palabra de honor ha 
venido con uu oBcio de Sanz, conviniendo v pro-^ 
poniendo el medio de Üevar á cabnet cange. E! 
tnismo nos ha referido que ia tuerza efectiva de 
ia facción pasa de 3000 infantes y se aproxima á 
200 cabalins. Quw on lo generai se aompone de 
gente miserable,oscoptuandodos bataiiones na­
varros y ios de cabaiiería;.que i,ace„ sus raterías, 
a pesar dei rigor con que ios tratan ; que sopor-, 
tan si admiración las fatigas , penatidades y pri-, 
vaciones de ia guerra , por un efecto de entusias­
mo que reina entre ettos y proc' an couservar' 
sus gefes; que reciben frecuentemerrte avisos. 
Cfus^denciates de !o que ocurre á íargas distan-; 
cias; y tioa],r!enté,quelos han tratado mediana-^ 
mente, no obstante de itabor itaha-io entre los' 
facciosos algunos conocidos , que mitigaron ea- 
cierto modo ei rigor ds ia adversa suerte de pri-. 
sioncros.

—Ei bizarro brigadier Narvaez ha hecho pu- 
biiearia proclama siguiente: —

¡Valencianos!—Deapucs de presidir mauana' 
el soiemne acto deia gran parada en celebridad 
de! cumpieaños de nuestra Reina constittJcional 
dona Isabel H, e! lunes siguiente saidró para el 
ejército , situando mi cuartel generai en las ori- 
iias dé! Júcar, cubierto ya por ¡as bizarras tro-' 
pas que tengo ei tmnor de dirigir.

Esta es la ulterior resolución del gobierno,, 
que previsor procura atajar el paso de ia facción 
navarra, si para salvarse de ia persecución que 
sufre eo las Andalucías intenta regresar á las' 
escabrosidades de esta provincia y bajo Aragoo...

La corriente del caudaioso Jiícar, que ser­
penteando en su cursó baña la iíneá qué voy á 
cubrir . está acompañada de posiciones eievadas 
que coronadas ya por nuestros soldados forman­
do una fuerte cadena de comunicaciones en eiias,, 
si osaren acercase, se estrellarán ias cobardes 
armas facciosas. ¡Ojaiá que mis votos y los dei 
ios valientes que tengo á ,nis órdenes ae .vean 
cumplidos; entónces ei Júcarscrá la sepultura 
de ia facción , si por fortuna nuestra pretende 
repasarlo! .

ConñuBza y tranquilidad, valencianos. Mt 
cuartéi genera! será vuestro teiégráf'.-. Desde 
él sabréis cuanto pase ¡¿or las provincia? conve­
cinas , pues abiertas comunicaciones con todas 
tas autoridades, tendréis noticias de loa moyi- 
mirntos v rumbo de la facción y de nuestras nt-r 
visioíMS. Paso, sin dejar enemigos á ¡a es(^tda, 
á colocarme á ta vanguuarriia de .vuestros boga-< 
tes pprdóüdé elpeligro'puedeJál '^'sz amenazar;

/



' " . . —
.in ue!!"-ro precursor de Ja dcstrncéion decanía demora, ni mas -d ménos que si leltléierahpa- 

y de kt gioriu completa dei "''arca de Toledo, iioes estraaj que su señoría el 
Due '.'Os ^,.4-..' ¡á j_  t señor don Blas BaCimero Utrüe.tantas semanas y aunlas armas oonstRucumales. ............ ,........    _ i,, T . ...-i--------—

-Coneiudadauo-s! --------------- -----
mies; por vosotros sacriñearé mi'reposo, m:- 
-lí.os' mi'?'datoda. Oídlo una vez parasietn- 
ure. Quizá ]a fortuna podrá burlar mis esfuer- 
Lg . quizá yo HO podre ser venturoso en mis 
operaciones ; pero nadie me disputar:! jamas to- 
mejores deseos de acertar y do hacer en la guer­
ra de ]a provincia , conñ.tda a mi cuidado , l^a pesaron sobre ellos una muintud de atenciones
felicidad de su sué'o pnvmgutdo por ia natura- marcada.s en las ordenanzas det ram-i aprobadas por 
lezn vlibre cual laantigua Esparta. tS.K.,revisadüsporlos 8oñore8detconaeioyJaaca.
* váuncialó do octubre dG 1836-—Vuestrojdeinia nacional de San*-Fei-nando,yque no hansido 

. itnn íTPneral interino derogadas ; siendo entre otras lasobbgacionea de ea-capitan-generui p^.r)to3 astsur A los acordelados, revisar ias ca-

; -- __ . ._______ .^¡meseseu despachar los autos.Lonmlo esquesuse-
¡. —Vnshtroa nite) eses son tos ; ^¡Q,^e [„ ganen por et mango y puede acabarme

d:)uchicharrar; lovc/emos:-^j6ZfMZy?KedeZbíróíZ!d.
OTRO.

Señores redactores del A^'otíeíoso.—En eontesta- 
ciún A las preguntas qne se hace n en et número 235 
de su apraciable periódico sobre alarifazgo, debo 
decir, A faita de quien mejor responda, que los ata- 
rité- del público existieron siempre en esta ciu-

Dcty rfos J!:ící?K?Zm.
Mira Juana., fves aquel 

tan sucio y tan mal porladi? 
que parece so ha escapado 
de la esclavitud de Argel? 
¿No ves qué infeliz papel 
y qué angustiado sethhiante 
fleva el cuitado este instante 
que parece va A la nmerte? 
Pues es (por sU mala suerte)

- Dada menos que MAcemnZe.
¿Pues di , Paca , uo les dan 

sueldo con que mantenerse 
y con que puedan comerse 
siquiera un poco de pan? 
No entiendo porqué ese afan 
de vivir tan apurado, . 
pues el sueldo dcl estado 
les basta á 10 necesano.
— :Ay Juana! ¡es trangmano! 
cn seis meses no han cobrado.

Oye chica , mira Jttana, 
aquel soñor tan ñochado. 
que con bastón y entorcho 
se da tono y engalana. 
í'Vaya , da de reir gana 
ver al mundo cuál se engaña! 
Cierto que es una cucaba 
seroficialgcneral 
sin ver ningún funeral 
que se haya hecho co campana.

Pues mira, ¿que te parece 
ese usía relamido 
con tan brillante vestido 
que al mismo sol obscurece? 
¿Y sabes tu quién es ese 
enfatuado caballero?
Pues no es mus que 
de los muchos que hay hoy dia: 
sirve una secretaría;
au padre es sepulturero. 

Atiende .Juana; repara 
que otro apunte allí aparece; 
¡cual al tonto le envanece 
su pera , vigotc y cara! 
¡Qué chasco! ¡cosa mas rara! 
¡qui¿B habia de decir 
que puJiara presumir 
hoy en et Prado ese necio, 
que en su pueblo fué el desprecio 
y siempre el baztne reir!

Pues ese orgullo lo tiene, 
porque se colgó á la oreja 
de una loca y fátua vieja 
que lo viste y lo mantiene. 
Ei con cuentos la entretiene 
hablándola de su amor; 
la dice que es un señor 
tan rico y tan poderoso; 
pero siempre fui; uu tramposo 
y ua solemne estafador.

tos peritos asistir á los acordelados, revisar las cá-^ 
les y demos materiales de construcción, para evitar 
el abuso de ios adulterados, denunciarlos edificios 
ruinosos y que tanto perjudican & propietarios ó in- 
Quiiinos, cuidar que los andamios fuesen construidos 
según las reglas y precauciones del arte -(y recorda­
mos mas de dos desastres acaecidos desde ia supre­
sión. de dichos individuos); la tasación de fincas y 
demás reconocimientos ordenados por la justicia con 
dereciios prefijos y partibleá , por cuyo medio discu­
tiendo y aprobando entre todos (v mas ven veinte ojos 
que dos) los valores particulares, se inleria con exac­
titud el total, mientras que ahora un solo profesor 
aprecia las fincas llevando al arbttrio los derechos 4*0- 
Por todo io cual creemos que debe reponerse cl ala- 
rií'nzgo,y esperamos que el csceleiitisinio Ayunta­
miento io venóque en uso de sus atribuciones y prer- 
rosativas.—P. lu.

OTRO.
Señores redactores del TVbZMÍoso.— Muy señores 

míos:—Va sabrán ustedes que e! señor brigadier don 
Andrés García Camba diputado á Córtes por Manila, 
80 halla despachando el mintstevio de iaguerra inte­
rinamente , por ia ausencia dei digno y benemérito 
general marques ds Rodil; elección de S- Ál- lamas 
acertada como justa , por concurrir eri dicho señor 
brigadier Garcta Camba, buena di8posicion ,actitud 
y circuustaneias muy reeomenjabies, buen militar, 
valiente , poUtico, patriota y .'htante de,nuestra ado- 
rada Reina Isabel 11, y de unos servicios muy leoo- 
mendablcB ; cl cual ce desvela por cumplir cuanto es­
ta A eu cargo, según tiene dadas muchas pruebas, 
circunstanctae quo son necesaTias y úthes á la patria 
hoy masquenuncaá Cüujudeias convulsiones de 
una guerra civil. Este ce el que despacha el ministe­
rio de la guerra por' la ausencia dél digno y benanié- 
rito general marques de Rodil, que- fuéei ten or de los 
insurgentes en el Perú, héroe de ambos mttndos, y 
ministro de Ja guerra, qne ae halla inepoccionaado, 
arreglando y dirigiendo fus diviaiooeá guerreras do 
nuestro ejóreito contra tos enepúgoe de ia patria, en 
todas direcciones; haciendo rápidas marchas y con- 
ti'a-marchas ánade lograre! fruto de sus'crecidas 
tareas; mas cop ia aatiaiacion que el señor brigadier 
García Caniba sü interino efieloespacho de la guer­
ra sodesveJj y sacrificará per cl. mejor servicio de 
S. M. y de la patria, según acostambra y hadado 
pruebas en el.ejército det Perú, y en Aímlíla; omi­
tiendo por ahora punmalizor algunos de sus servicioa- 
eBíraordin.trios, esperando do ustedes que se shvas 
darle publicidad en su periódico para 61 mayor conoct 
:jiiento del que 10 ignore. Cádiz y octübre de 18^6. 
—é/A ZnóraJur/ioarodo.

OTRO.
Señores redactores del JVbitcÍMo.—Muy señores 

míos :—He venido de Gibraltar, y me hé encontrado 
que elsoñorcónsulde S. M.B. no ha contestudo á 
mi comunicado en sunúmeao 227, rciativo al duro 
que dicho señor lleva por la papeleta de sanidad y 
que tengo probado que dicho Jintumentodenada 
sirve, pues que A nadie se le éxije por ninguna auto­
ridad en la citada plaza: si no se me contesta, claro 
cd lo quo maaifestará por última vez si A ello so le 
dá lugar A ua mjo y servidor de usted—2)e Za óo Baca 
E^oñaZa.

de cetMbre.
OADEK DE LA PLAZA.

prtyí! /my.—Gefe de dia : don Pedro 
Greve mayordel primer batallón de Milicia-Na- 
cioual.—Parada: el 2.^ de ia misma.—Rondas, 
contra-rondas , capitan de hospital y provisio­
nes, el de artilieria de idem.REMlTíDOv

Señores redactores del Noheíoso.—Como nadie ha 
reMpondido á lae prc^untus que por medio de su 

apreciable periódico de 5 de este mes hizo K- 
í'gooíe t!r/dc?.arrMdo, creerá usted y eipúTjlicoque 
el señor Batanero habra puesto providencia en e! 
pleito que tenia á la vista. Pues no señor, no hay 
nada de eso,, y van ya dos semanas mas : ¿qué 
tal con su señoría? ¡Que buen juez! ¡como se in-te- 
resa por ia pronta administracioh de justicia! pero 
ya se ve , como su señoría está ocupado cn la junta 
de arma'uento y defensa de esta Oapital, apesar de ] j....... .... .—  ....... . —c.......
losartieulos déla Constitución que so estamparon i pQpgg^gQ^gJelm.es anterior, recordándole la 
al pió de ias preguntas , y á pes.ar también de! artícu- - ' - ---------
lo 274 de este sagrí.do código que manda se limíten 
jvrtctwtíeMíc ít Zo coníe;te:'oso tas facultades-de los jue­
ces ; como í.i litigante contrario le da una rabia con

JUNTA DE COMERCIO.
De resultas ^deias nuevas gestiones que ba 

practicado la junta de comercio de esta piaza 
respecto á los prtstamos conocidos por de avería 
moderna, con fecha 12 delcorricnteie. dice ia 
de liquidación de la deuda.dei estado lo que si- 
gue:

La junta ha recibido ia comunicación dirigida; 

resoldcion conveniente acerca dei reconocimien­
to del préstamo tituiadn de avería moderna.

En su consecuencia, ha acordado poner en 

ConoctmiáRtA S. que en Je jumo tltttnio ! 
se dirigió ul ministerio instruyéndole del orí- j 
r'cn y vicisitudes estos préstamos y de los 
trámites del espediente , y proponiendo varias 
medidas para conseguir el ño que los interesa­
dos desean.

Sin duda el gobieroo embebido en los graves 
y perentorios asuntos que le todean , hq ha pe­
dido aun deliberar sobt e tan importante asueto. 
Semejante consideración no ha sido sin éfnbar- 
goobstácuto para que ta junta con esta rnisnta 
fecha le recuerde la citada consulta, haciéndo­
le presente las justas reclamaciones de esa, y 
rogándole a! propio tiempo se sirva acordar coii 
S.M. lo mas pronto que té sea posible la reso­
lución que estime oportuna."

y por acuerdo de la de comercio sg hace pu­
blico para satisfacción y gobierno dé los interesa­
dos en dichos préstamos. Cádiz 26 de octubre de 
1836.—José JKarín .^gMoyo, secretario contadoi^.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
Pudiendo suceder que individuos que hati 

perteitecido á ias hordas dei rebelde Gómez 
iieguen dispersos á esta provincia, cen e! dn 
de ponerse ¿ cubierto de !ás penas á que se ha^ 
hecho acreedores por la criminal conducta qu^ 
cn )a de Córdoba y otras han Observado , ha­
ciendo infinidad de víctimas y cometiendo otros 
csueaos .agenos de la humanidad; he resuelto, 
de conformidad con ei esceientísimo señor co­
mandante general, y en beneficio dei mejor 
servicio de la patria , que los aiealdes y autori­
dades todas de ios puebios de mi jurisdiciOn vi­
gilen y practiquen cuantas dilgencias tés sugie.^ 
ia su céio para aprender y asegurar á cualquie­
ra persona á quien se conceptúe Sospechosa, y 
se la halle einloá documentos precisos de su. 
identidad ; en el coiicepto de que la menor omi­
sión de parte Je aquellas en el cumplimiento de 
esta medida , necesaria é indispensabie en lae 
circunstancias actuales , sera rigorosomentete 
castigada , sin atender á distinción ni categoría 
de que puedan gozar los que hayan incurrido en 
tan vergonzosa culpabilidad. Dios guarde & 
V. SS. muchos años. Cádiz 26 de octubre de 
1830.—Fedrqycn.—Señores de los 
ayuntamientos constitucionales de esta pro­
vincia...

DR LA INTENDENCIA.
La bireceton general de aduanas, con la fe­

cha que aprece me dice:—
"Por ei señor subsecretario de! ministerio de 

hacienda se ha comnnicado A esta dirección con 
fecha de 29 de setiembre dltimola real órden 
{ue sigue ; - E! señor secretario del despacho de 

¡haeieüda , dice con esta fecha al de la goberna­
ción del reino lo siguiente. —Esceientisimo se-^ 
dor. —He dado cuenta áia Reina Gobernadora 
del contenido de las comunioaciones hechas por 
ese ministerio a! de mi cargo en 26 de junio y 
99 de julio deeste año,con motivo de solicitar 
la junta de comercio de Barcelona que por aque­
lla tesorería de rentas se le satisfaga lo que lo 
corresponde por la recaudación del derecho de 
periaje y demas arbitrios que le están consigna­
dos. Y considerando que las atenciones milita­
res del principado absorven todos los recursos, 
todavíamsuiicíentes para cubrirlas; que tos pro­
ductos del periaje se entregaron á dicha juntA 
hasta hn de junio del año próximo pasado, ce­
sando el pago por disposición de la comisión de 
intendencia creada en consecuencia de los acon­
tecimientos políticos; que aunque la junta repi­
tió sus reclamaciones oo pudieron ser atendidas 
porque á la escasez de caudales se agregó la real 
órden de 12 de diciembre del mismo año acerca 
del corte de cuentas con ese ministerio sobre 
cuyo cumplimiento y en punto al pago del arbi­
trio de que se trata se promovió una consulta de 
la conh^duría de provincia á la genera! de Valo­
re^, aun pendiente de resolución ; que si bien, 
son importantes los beneñeios que reportan las 
artes en los establecimientos que sostiene lajun- 
ta, no son de menor cuantía los apuros de las 
cajas para hacer frente á los gastos que ocasio­
na ia lucha en favor del trono legítimo y de la 
libertad nacional, ante cuyos sagrados objetos 
cede cualquier otro interés; que aun se ignora.' 
por las eñeinaa de Cataluña el importe del pro-s ' 
supuesto de la junta para poderle entregar cual­
quiera suma , dado que ei estado de fondosf ló' 
permita; que por iguales causas ao ha sido posi-

gJelm.es


S)le llevar á efecto lo mandado en real orden de < 
J2 de noviembre último sobre que se ponga á 
dispésicion det gobernador civil de Tarragona lo 
que sobreel espresadederecho se recaude en 
aquel punto y eo el de Sálcu ; y por últirno; que 
de dar curso á las mencionadas reales órdenes 
comunicadas por ese ministerio at de mi -cargo, 
pudiera originarse una falta de cumplimiento rr - 
remediable, pero perjudicía! al créditoñel go­
bierno ; por tanto 8. M. ^n vista de todo -^se ba 
servido mandarme que haga á V. E. estas obser- 
vacienes ,.como lo ejecQto de real órden , mien­
tras ee da a! espediente mayor instrucción, 
eyendó á! efecto alcontádor general de -Valores, 
sin perjuicio de recomendaralaDireccion en­
cargue álos intendentes que procuren atender á. 
las -juntas*de comercio con las cantidades que 
correspondan en cuanto ¡o permitan las atencio- 
ües militares , que eo cousienten espera ni re- 
fardo.-^Oe la propia vea! orden comunicada por 
el referido señor secretario del despacho de -lia- 
cienda do traslado á'V. 8. para el ño -iodicado. 
—Y lá Dirección la inserta á V. 6. a! objeto que 
la misma'ihdica.—Dios guardo á V. 8. muchos 
años. dUadrid 7 de octubre de ^1836?'—^^Ramoe 
Ozores.

Y parala cornuo intéligencia se inserta en 
- el JVoffefoyo da? .Fwófo. Cádiz 23 de octubre 

de de ¡836.—Por ocupación deleener íotendeu- 
le.— 7bnia$ imsneá:.

Relación de las fmcás nacionales radicadas en 
' esta provincia, cuya tasación se ha-solieitado 

hasta láfecha;coc arreglo á la facultad que á 
todo español ó -estraogero concede el Tea! de­
creto de 19 de febrero é instrucción de f." de 
marzo -último —Una suerte de tierra de una y 
media aranzada coo algunas higueras en el pa­
go de'Yaldespino , tórmino-de -Rota , que per- 
teuecieron á las mercenarias descalzasde Ar­
eos: Una-haza-de-tierra nombrada de-la Te 
ja , término de Jerez , que pertenecieron al co- 

- legio de Snntó^Tomas de Sevilla : Otra id.-nom­
brada Angosta , idem fdeni -idém : 'Otra idem, 
aiombráda de la-Caríuja ;idem , idem. Cádiz 26 
de octubre de 1836.—Portocupacion-del señor 
Intendédíe.—JwKenes:.

de ófenee naeiona?ey.—En este dia se 
)ia celebrado el remate de la casa en la villa de 
Yejer , número 21 , en la cálle de San-Francis- 
co que estabá tasada en 20.883 reales vellón , y 
ha sido temátada en27.200 reales por haber sido 
la postura-mas alta que han hedbo -losliéitado- 
ves : lox;ue se dice á! público para su conoci­
miento. Cádiz 26 de octubre de 4336.^Por ocu­
pación del señor intendente.—

A -solicitud-de 
'varios interesados se han tasado por peritos -lá 
hnca que sigue con espresion del-vaior^de sus 
nprecioB.-^Casa - calle -de 'San^Antonio número' 
5 en-la ciudad de A)geciras,gue perteneció al 
suprimido convento de la Merced de la misma, 
tasada en JH.245 reales vellón.

Ha sido aprobado en esta intendencia e! te. 
^mate celebrado el dia26 de! corriente de -la cas^ 
en la villa tle Veger número 21 en la calle dg 
San Fraocisccren la cantidad de 27.200 reálec 
vellón. Lo que se avisa ^1 publico para su cono. 
cimiehto.-Cadiz27 deoctúbre'de 1836.—^LoreJo.

I ........ ............... : ________________ :
Comiyíon principa? Ke arbi^rioí -fie nmorii^^n- 

oon ífe esin provincia__bienes nocio-^
?^aiee.—Tor disposicion.de! ^eñor intendente de 
rentas de esta provincia, y en conformidad -á dó 
dispuesto en e! artículo !6 deda instrucción de 
í.° de marzo para la venta de bienes nacionales, 
se sacan á públicasubasta desde-mañana 27 del 
-corriente, las fincas que se espresan bajo éljni- 
cio de !a tasación que le han dado los peritos á 
saber :—^na casaen la ciudad de Aigeciras ,ca­
lle Ancha , nútnero 10, tasada en 10.306 reales 
vellón.—Otras dos ,'en Idem idem con los núme-^ 
ros !! y 12,tasadacadaunaeo9.!i4 reales ve- 
l]on.-,-Lo que se hace notorio para la comun in- 
téligéncia, y en la que se admitrrá'n las mejoras 
que se hagan por e! término de treinta días ; es­
tando señalado para su remate el dia 26 de no-: 
viemhre próximo desde las cape á las once y me- 
dtade la mañana la primera; delascnceyme- 
dia Á las doce la segunda; y de las doce á doce 
y media la tercera, en las casas consistoriales

Por dÍ9po8Ícion^el^eñoT ^nteBáeote subdele­
gado de rentas de esta provincia , se subastarán 
nueTaráente en^l aimaoen de comisos de ^sta 
aduana eLdia'29de) actúa!, á !a hora de !as do- 
ce de su niañana: 2 cajas con 39 platos soperos; 
b9 dichos trincireros ; 36 idern de postres; 12 di 
c!tes para saiseras y otros usos; 2 salseras; <6 
fuentes redondas; 10 dichas ovaladas; 2soperas; 
2 tasas grandes con sus tapas;'2 bandeas; 
5 fuentes pequeñas; 4 fruteros; 2 puncheritas; 
1 palangana con su jarra; 23 posiUos con sus 
tapas para crema ; y 2 saleritos, toda de loza 
de China ,avaluado ea 2 368 reales veilon. Cá­
diz 27 de octubre de 1836.—-á¿o?no

Por disposición det señor intendente subdele­
gado de rentas de esta provincia, se subastarán 
nuevamente en el almacén do comisos de esta 
aduana eJ dia 29 del actual á la hora de las do­
ce de su mañana dos cajas con 39 pintos so­
peros : 69 dichos trincheros: 36 idem de po tres:

de esta ciudad. Cádiz 25 de octubre de 1336. (12 dicltos para salseras 
./gnecio CMHt^rítí^o. .r. .

'Parad dia 31 dd corriente 9e celebrará en 1 
las casas consistoriales de esta ciudad el rema- . 
te de lá hacienda y caserío nombrado Santo-Do- 
mingo , en cl cerro del Mejon , término de la vi­
lla de Pueno-Real, tasada en 27.810 reales ve- ' 
¡ton , e! cual se ha de veriñear desde las doce á ' 
las doce y media de la mañana. Lo que se hace 
saber por medio de los periódicos de esta plaza . 
para inteligencia del púbtico.-Cádiz26deoctu- * 
bre de 1336. —I^iacio Gundrcdo. '

-Cofcg'io ^mcíoncA í¿e y ctVMyta de CYí-
(¿¿í.—Hallándose vacantes en esta escueta las 

- dos plazas de ayudantes .profesores que se desig- 
nao parales colegios enelpárráfo !1 del capt- 
tu!o'I8 de! reglamento literario vigente; y de­
biendo venBcarse su provisión según el tenurde! 
párrafo 12 de! mencionado capitulo , con los 
emolumentos y-obÜgaciones que se espresao en 
e! referido reglamento , esta Junta cscolást-icá 
ha acordado abrir cl concurso á dichas plazas, 
señalando el término de 15 dias , contados des­
de esta fecha inclusive, para que los aspirantes 
que ténganlos requisitos prevenidos en-el mis­
mo , puedan presentarse en esta secretaría dé 
mi -cargo á Érmar la oposición. Cádiz 27 de oc­
tubre de 1836.— 

catedrático secretario.

i AYUNTAMÍENTO CONSTITUCIONAL.

-Hago saber: que el escelentísimo -ayuhta- 
miento constituciona! ha ecot'dado se proceda 
a! cobro del tercero y cuarto trimestres de este 
año -de'la-contribución estruordinaria de paja 
y utensilios , para hacer entrega de su importe 
en la tésoreria:princjj)a! de rentas de la provin­
cia el dia 15de nov¡embre.prÓKÍtno ,'con arre­
glo á-las instituciones vigentes ; en su conse­
cuencia , invito á los contribuyentes por este 
impuesto a que se^presenter^á pagar sus -cuotas 
en laohcinade recaudación-del mismo ayunta­
miento en los quincedias siguientes al de ia fe­
cha ; no dudando que , convencidos de que -si 
es-urgentela exactitud deestos pagos en tiem ­
pos comunes,lo esmucho mas en los presentes 
.para atender con oportunidad á iasgraves-aten- 
cicnes-.que - pesan sobre-la hacienda.pública , se 
apresurarán á realizarlos, tanto para dar una 
nueva prueba dé su .patriotismo é ilustración, 
cuanto para o vitar los recaTgos que por-razon 
de a-premio-establecen !as ordenanzas del -reino.

Con-ios productos de esta -recaudación, y 
después de satis^cha la hacienda nacional del 
importe de ambos'trimestres , se reintegrarán, 
en proporción á lo que permitan los -ingresos, 
previo el correspondiente aviso, y con la sola 
deducción de los gastos de -cobranza erogados, 
las cuotas pagadas en .1835 por-los individuos 
que pasaron á ser contribuyentes de! subsidio 
de! comercio, admitiendo desde -!uego en cuen­
ta-de losque hayan de pagar pM paja yutensi- 
lio -de los dos trimestres citados a los que pre­
senten-recibos de-haber satisfecho ei subsidio 
en el -año corriente, Cádiz 26 de octubre de 
1836.—F'ranciyco ¿e yoM <SííR-
cA&z ^Renden, secretario.

<6 fu.n,c=' 
per.. , . gr,nae. "ón ' 
jas.: J fuentes j^equgnas: 4 frutería -

Cad.z2^de octubre de

La lista de los señores diputadoQ 6 r*.-.,*- '
msertamM en nuestro número 270 , ^fué c< ei^l^ 
dcl pertedm. htnlado 
hiendo recorrido á nosotros un señor s.'.J 
mannestándonos haber en 'ella alo-nn.-Jn'^"^'-' 
tud, sentimos no poderle completa rectihcackm ^^r ^e^S. 
ónica que ha llegad, á nSrS maní' ¿'XJ' 
e rn,eht.r á q.e

CAPITANIA DEL PUERTO. 
:Ru$Me$^Me enfraroTí aygr.

-Del Vendrellen Sdias laúd español 
tomo , patrón Francisco Llodra , con aguardípn' 
te y, otros efectos. "

pe Alicante y Almería en 4 dias laúd espa- 
iiol , natrón Agustín Adell con
higos y pimiento molido. - *

'De Sahlucar vapor español B¿¿M.
De Marsella en 11 dias bergantia-polacra 

español Joven Cfdíifde, capitan don Juan Vidal 
con meTcanejasá don Migé! A. García, ' 

-Safteron.
Hna pólacra-i^^goléta española.

NOTICIAS PARTICULARES, 
yare Canát-my.—Saldrá a la mayor

brevedad posible la-polaora-goleta NORMA 
su capitan don Fernando Pastorino : admite un 
resto de carga y pasageros., para loa que tiene 
la mejor comodidad-en-susdoscámaras.Be des- . 
pacha por dón-Juan de-Soria .; frenteáda Puer­
ta del TMar.

El laúd español nombrado el TELEGRA- 
FO ,su capitan don Pedro Juan Andreu ,dará 
la vela del3U5.1*3i-*tielcorrientecnn destino a! 
Carril y Viilagarcía : admite UJt resto de carga 
y pasageros ,-para los que tiene muy baenas co­
modidades. Se despacha en la calle Sucia núme­
ro 168.

PASAGE PARA VERA-CRUZ:—En un 
buque ingles nuevo, fbrrado y claveteado en co­
bre ; admite un resto de carga y pasageros , pa­
ra los que tiene escelentes comodidades. Dará 
razón donDiegOiHoustoun,cal]e del Camino, 
número 76.

La hermosa (ragata francesa LAPEROUSE, 
forrada y olayeteada cn cobre , su ca¡átan Mr. 
de Lor'ette, debe salir de Burdeos paraJUauda 
el 25 de noviembre próximo, y tocará ea este 
puerto si reune algunos pasageros; para los que 
tiene escelentes comodidades , y ofreoe un buen 
trato.— Las personas que quieran lomar pasaga 
acudirán á don Antonio Sicre , calle de la Ve­
rónica, número 1'54, hasta 1.^ de noviembre pró­
ximo.

.LA
Oración fúnebre, pronunciada ca ci sagrario 

de la catedral de Sevilla en las solemnes exe­
quias á la memoria dcl infortunado coronel don 
Bernardo Márquez, víctima del absolutismo y 
tiranía. Se halla de venta en Cádiz.en la libre-.- 
ría de Zurita, calle Ancha; en la de Horta!, 
plazuela de Ban -Agústin , y en la de los herede­
ros de la viuda de Navarro , calle de San-Agus- 
tin^—En Jerez , en la librería de Portillo , caite 
Francos.—En Sevilla en la de Alvaréz . calle de 
Genova.—Y en Madrid en la de Martínez, fren- 
te á las gradas de San-Felipe.—Su preció dos 
reales vellón.

TEATRO PRINCIPAL.—Mauana se eje­
cutará la última ópera en tres actos escuta ['or 
el maeatro Dooizzeti, que tantos aplanas ha 
obtenido eo los teatros de Italia titulada 
¿Mario.
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